
- 1 - 

 

 

 

REGLAMENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL EN EL 
FORMATO DE COMPENDIO DE ARTÍCULOS.  

PROGRAMA DE DOCTORADO DE HUMANIDADES Y COMUNICACIÓN 

(Real decreto 576/2023, de 4 de julio; BOE nº 170 de 18/07/2023) 

 
 

1.- Justificación. 

El capítulo II del Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos (BOCYL nº 53 
de 6 de marzo de 2013), sobre la elaboración y defensa de La Tesis Doctoral, en su 
artículo 13.1. establece que “la Tesis Doctoral, consistirá en un trabajo original de 
investigación, elaborado por el doctorando, en cualquier campo del conocimiento, 
siguiendo el formato determinado por la Comisión Académica del Programa de 
Doctorado, entre los posibles formatos establecidos por la Comisión de Investigación”. 

Las publicaciones científicas en revistas especializadas, fruto del trabajo original e 
inédito realizado en una Tesis Doctoral, garantizan que el autor de la Tesis haya 
adquirido una de las competencias básicas definidas en el RD 99/2011, de 28 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, en concreto la capacidad 
de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en 
general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso 
habitual en su rama de conocimiento en la comunidad científica internacional. 

Por otra parte, en el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doctorado de la 
Universidad de Burgos (BOCYL nº 53 de 6 de marzo de 2013) en su artículo 15 establece 
que la Comisión Académica de cada Programa de Doctorado tiene la función de 
establecer el sistema de garantía de calidad del Programa. De acuerdo con ello, la 
Comisión de Académica del Programa de Doctorado de Humanidades y Comunicación 
establece como posible formato de presentación de Tesis Doctoral la modalidad de 
Tesis por compendio de artículos, publicados o aceptados en revistas especializadas y 
de prestigio, siempre que sean resultado de la actividad investigadora desarrollada por 
el doctorando. 

A tal efecto, con el objetivo de garantizar la calidad y validez de dichas Tesis, se 
establece a continuación el reglamento a seguir, que comienza con las 
recomendaciones y requisitos mínimos de la estructura de este formato de tesis. 

 
 

2.- Tramitación, número y tipo de publicaciones, autoría y estructura de la Tesis. 

2.1. Dentro del Plan de Investigación del doctorando, a presentar en el plazo máximo 
de 6 meses después de ser admitido en el Programa de Doctorado, este deberá indicar 
su intención de realizar su Tesis en el formato de compendio de artículos. El informe 
correspondiente que el tutor y director del doctorando realizan anualmente sobre 
dicho Plan, así como la evaluación del mismo que realiza la Comisión Académica de 
Doctorado, se pronunciará sobre la autorización de dicho formato. 

 

2.2. En el momento de la solicitud de depósito de la Tesis por compendio de artículos, 
dichos artículos aportados por el doctorando deberán cumplir los supuestos siguientes: 

a) Para los ámbitos de Filología e Historia las aportaciones deberán ser de autoría 

única. Para Geografía y Comunicación Audiovisual, podrán ser de coautoría, con 
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un máximo de 2 personas, siendo el doctorando el primer firmante del artículo. 

Como excepción se consideran los casos de codirección de Tesis, en la que los dos 

codirectores podrán ser coautores junto al doctorando. Los coautores de los 

trabajos presentados no podrán formar parte del tribunal que ha de juzgar la 

tesis.  

b) Los trabajos realizados en coautoría podrán integrar solo una tesis en la 

modalidad de compendio de publicaciones. Por ello, los coautores no doctores 

deberán renunciar expresamente a presentar dichos trabajos como parte de otra 

tesis doctoral en esta modalidad. 

c) El número de contribuciones deberán ser un mínimo de tres artículos publicados, 

o aceptados para su publicación en revistas científicas del ámbito de la 

especialidad del trabajo desarrollado en la Tesis. De los tres, como máximo uno 

podrá estar publicado en los cinco años anteriores al inicio de los estudios de 

doctorado. De estos artículos al menos 1 deberá ser una publicación en revistas 

de cuartil Q1 o Q2 de cada campo científico. El resto deberán estar publicadas en 

revistas presentes en las siguientes Bases de Datos: 

Geografia, Historia y Artes: Journal Citation Reports (JRC), Social Sciences 
Edition; Scimago Journal Rank (SJR); Web of Science (Arts and Humanities 
Citation Index); Emerging Sources Citation Index (Web of Science); 
International Medieval Bibliography; RILMS Abstracts of Music Literature; 
ranking de revistas científicas españolas con sello de calidad FECYT. 
Filología: Web of Science (Arts and Humanities Citation Index); Journal Citation 
Reports (JCR); Journal Citation Indicator (JCI); Scopus (Scimago Journal Rank 
(SJR); MIAR (Matriz de Información para el Análisis de Revistas); CARHUS 
ranking de revistas científicas españolas con sello de calidad FECYT. 
Comunicación Audiovisual: Journal Citation Reports (JRC); Social Sciences 
Edition; Scimago Journal Rank (SJR); Web of Science (Arts and Humanities 
Citation Index), sello FECYT y Dialnet Métricas. 

No se aceptarán como aportaciones válidas la publicación de una comunicación en las 
Actas de un Congreso, publicaciones de trabajos no relacionados con el proyecto de 
Tesis Doctoral, trabajos en forma de abstract, los recogidos en proceedings o en 
suplementos de revistas, los trabajos de revisión, las cartas, artículos de opinión, 
comentarios, introducciones, etc. 

 

2.3. Estructura de la Tesis. La estructura de Tesis por compendio deberá incluir los 
siguientes apartados que avalen la coherencia y relación directa de los artículos 
presentados:  

a) Introducción en la que se incluyan los antecedentes del tema objeto de estudio 
(estado de la cuestión), las hipótesis de trabajo y los objetivos. Metodología. 
Justificación (extensión mínima 11.000 palabras).  

b) Conclusiones (extensión mínima 5.500 palabras) 

 
 

 


